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: INFÓMME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑIA - "TRANSACCIONES MATRE S.A. TRANMATRESA" 

a . ' 

Guayaquil, 11 de marzo de. 19% 

En cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias amitidas por 
la Superintendencia de Carpañías, pongo a vuestra consideración, mi infor- 
me cano Comisario de la compañía, correspondiente al Ejercicio Económico - 
del año 1997, 

Dejo constancia en forma expresa, que he realizado mi funciones dando cum- 
plimiento al Art.321 de la Ley de Campañías sujetando la labor de los adi 
nistradores, a una fiscalización estricta del desempeño de sus labores. 

Los administradores, siguiendo a cahelidad las nomas que les han sido im- 
plantadas y de acuerdo a las resoluciones de Junta General, han cunplido - 
con eficiencia su tarea; ellos m* han brindado su colaboración ¡xira poder- 
realizar mis funciones y emitir mi informe sobre la actividad de la compa- 
nía. 

lle revisado los libros contables y sociales tales como actas, talonarios , 
libro de Acciones y Accionistas, documentos que han sido contabilizados du 
rante el Ejercicio econónico, tanto de ingresos como de egrersos; he encon 
trado que todo ha sido llevado conforme lo estipulan las disposiciones le- 
gales y principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Los estados financieros qhe han sido elaborados durante el ejercicio econó 
- mico, tanto el estado de resultados cano el balance general, se encuentran 
"debidamente respaldados por asientos contables que a su vez están justifi- 
cados con los comprotantes. que reposan en los archivos de la campanía y - 
que están a consideración de los señores accionistas. 

Los estados financieros presehtan una estructura confiable para la empresa. 

Al concluír deko de manifestar que, en caso de exigir requisitos de garan- 

tía de la labor de los administradores, éstos deben de cumplir con esta  - 
disposición. 

De esta amunera doy cumplimiento, a la labor encomendada. Confío señores ac 

cionistas que ustedes apreciarán mi función como Comisario de esta compañía 

que en todo caso es el producto del sincero interés de servir como dispone- 

la ley. 

Atentamente, 

Arabia, A A Ar, 
TIA CALDERON DE CASTRO 

 


